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MUNICIPATIDAD DE 1{UEVO CHIMBOTE

Nuevo Chimbote, 2Q d" ¡¡^vo del 2014.

VISTO:

€l exped¡ente administrat¡vo No. 015-2014-MDNCH/ODR' Seguido por los sol¡citantes, PEDRo

VATDEMAR RODRIGUEZ AVALOS ¡dentifi€ado con DNl. No' 32856029 v DAIILA IVONNE LUNA

ACUÑA, ¡dentif¡cada con DNl. No. 32913728, quienes solicitan separación convencional y

d¡vorc¡o ufter¡or, dentro del procedimiento no contencioso regulado pot la lev 29227t

Que, las Munic¡palidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad popular,

son personas lurídicas de derecho públ¡co con autonomía económica y adm¡nistrat¡va en los

asuntos de su competenc¡a, asimismo representan al vecindario; promueven la adecuada

prestación de los servicios públicos locales y fomentan el bienestar de los vecinos y el desarrollo

¡nteBral y armón¡co de las circunscripciones de su iurisd¡cción terr¡torial.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo ll del Título Preliminar y el artículo 39 de la Ley No

27972, Lev Orgánica de Mu nicipalidades, el Alcalde resuelve los asuntos administrativos a su

carto mediante Resoluc¡ones.

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de lunio del 2008, respectivamente se publicaron la Ley No

29227 y el D.S. 009-2008-JUS, Ley y Reglamento que regulan el Procedimiento No contencioso

de Separación convencional y Divorcio Ulterior.

eue, asim¡smo, la Dirección Nacional de justic¡a del Ministerio de Justicia, med¡ante Resolución

D¡rectoral No 0188-2008-rUS/DNJ, de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la directiva No 001-

zoog-JUs/DNJ "Directiva para la acred¡tación de las mun¡c¡palidades que soliciten la autorización

para llevar a cabo el procedimiento no contencioso de Separación convencional y Divorcio

Ulterior".

Que, la Dirección Nac¡onal de Just¡c¡a del Min¡sterio de Just¡c¡a, med¡ante Resoluciones

Directorales No 196 y 203-2008-JU5/DNJ, de fecha 10 y 17 de julio del 2008, aprobó las

modificaciones a los textos del numeral 1 del Acáp¡te lll y de los literales b! y c) del ítem 2'1 del

Acápite de la o¡rectiva No oo1-zoo8Jus/DNJ "Directiva para la Acreditación de las

Municipalidades que sol¡citen autor¡zación para llevar a cabo el Procedimiento No contencioso

de 5eparación Convencional y Divorcio Ulterior'

Que, en v¡rtud a las d¡sposic¡ones legales vigentes y señaladas en los considerandos cuarto y

qu¡nto, el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Nuevo chimbote solicita a la Dirección

Nac¡onal de Justic¡a del M¡n¡ster¡o de Just¡cia, la acreditación y autorización para llevar a cabo el

proced¡m¡ento No Contenc¡oso de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior, habiendo
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Que, mediante Resolución D¡rectoral No. 215-2008-JUS/DNJ, de fecha 31 de julio del 2008,

expedida por la Dirección Nacional de Just¡c¡a del Ministerio de Justicia, se resuelven acreditar y

autorizar a la Municipalidad Distr¡tal de Nuevo Ch¡mbote para llevar a cabo el Proced¡m¡ento No

Contencioso de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior; siendo prorrogado mediante
resolución directoral No. 179-2013-JUS/DGJC, de fecha 05 de agosto del 2013.

Que, en virtud de la Resolución de Alcaldía No,140- 2014-MDNCH/ALC, de fecha 17 de Marzo del

2014, se resolvió declarar fundada la Separac¡ón Convenc¡onal de los cónyuges solicitantes,
quedando subs¡stente la d¡solución del vínculo matrimonial,

Que, con fecha 20 de Mayo del 2014 DAtltA IVONNE LUNA ACUÑA,, identif¡cada con DNl. No.

329L3728, solicita que se declare fundada su solicitud de Disolución del vínculo Matrimonial
que mantiene con, PEDRO VALDEMAR RODRIGUEZ AVALOS, por haber transcurrido más de dos

meses de emitida la Resolución de Alcaldía citada en el anterior considerando, solic¡tud que se

encuentra conforme a lo ¡nformado por el abogado responsable del procedimiento no

contenc¡oso, med¡ante informe No.1t5 -2014-MDNCH/ALC -ODR.

Que, al haberse verificado el cumplimiento del tiempo letal establec¡do en el artículo 7, de la

ley No 29227 y los artículos 4, L3, y L4 del D,S. No. 009-2008-JUS, Reglamento que Regulan el

Procedim¡ento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, y estando al

presente estado el procedim¡ento.

5E RESU ELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar Fundada la solicitud de Disolución del Vínculo Matrimonial del

solicitante PEDRo vAt DEMAR RODRTGUEZ AVALOS, identificado con DNt. No. 32856029 y

DALII-A IVONNE LUNA ACUÑA, identificada con DNl. No. 32913728

(dARTICULO SEGUNDo.- Notifíquese a los solicitantes, a través de la oficina de D¡vorcio Rápido de
' \ffa sub Gerencia de Reg¡stro Civil, dentro del plazo establecido en la lev 27444, Ley que regula el

imiento administrativo general, concordante con la LeV 29227, Ley que regula el
'procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulter¡or en

Municipalidades y Notarias, bajo responsabilidad.

ARTíCULO TERCERO.- D¡sponer la anotación e inscripción de la presente resoluc¡ón, en la Oficina

de reg¡stros civiles de la Municipalidad Provincial del Santa,provincia del Santa, departamento

de Ancash, e ¡nscripc¡ón en los reg¡stros públicos, previo cumplimiento de los requisitos y

procedimientos de ley.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese
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